
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN LX DE LA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
LOCAL; Y 119 DE lA LEY SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-224

ARTíCULO ÚNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable

Congreso del Estado de Tamaulipas, solicita de manera respetuosa al

Ejecutivo del Estado, adoptar las medidas necesarias para condonar o

compensar los adeudas de miles de jóvenes egresados de escuelas

públicas, derivados de créditos educativos suscritos con el ITABEC, a fin

de que queden liberados de ese cobro.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de

su expedición.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., 3 de junio del año 2016

DIPUTA RESIDE

LAURA TERESA "1""\IJu\'''\TEQUEZADA

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS,
SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, ADOPTAR LAS
MEDIDAS NECESARIAS PARA CONDONAR O COMPENSAR LOS ADEUDOS DE MILES DE
JÓVENES EGRESADOS DE ESCUELAS PÚBLICAS, DERIVADOS DE CRÉDITOS
EDUCATIVOS SUSCRITOS CON EL ITABEC, A FIN DE QUE QUEDEN LIBERADOS DE ESE
COBRO.
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